
Mes que reporta 10 Resumen
No. de solicitudes 

recibidas en el mes
1

Octubre
No. de solicitudes 

respondidas en el mes
1

Año que reporta 2025

Número de folio.
Nombre del 

solicitante

Fecha de 

Recepción
Información Solicitada Trámite Respuesta Fecha de Respuesta Resultado

Costo de 

Reproducción

Medio de 

Notificación
Costo de envio

240467825000018María Teresa Gutiérrez Cortés10/6/2025 De acuerdo a los artículos 131 fracción II del Reglamento de la Ley del ISR en relación con los artículos 27 fracción I y 79 fracción VI de la Ley del ISR. Regla 3.1.0.1.6 fracciones I, II y III de la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente en 2025 las donatarias autorizadas deben de contar con un documento que acredite sus actividades y dicho documento debe emitirse por la autoridad competente en el tema. De acuerdo a lo anterior, así como a información publicada en el sitio oficial del SAT en: http://omawww.sat.gob.mx/donatariasautorizadas/paginas/documentos/tramites/tramites_directorio.pdf corresponderá a las organizaciones dedicadas a la INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA presentar el documento de acreditación emitido por los Institutos, Consejos, Secretarías de Ciencia, Tecnología e Innovación en cada Entidad Federativa, por lo que se hace la siguiente consulta: ¿Cuál es el proceso para solicitar el documento que acredite actividades por parte de esta Secretaría? ¿Ante cuál área se solicita, cuáles documentos deben pContestada Otros, entregada via SISAI 2.0 y correo electrónico 10/20/2025 Atendida N/A PNT N/A

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el 

año

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores


